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Ref. Aceptoción Póliza

Cordiolsoludo

DIEGO ANDRES LAPEZ Y LOPEZ GUERRERO, moyor y vecino de Posto, ldentificodo como
oporece ol pie de mi conespondiente firmo, de monero formol, me permito monifestor que,
he sido informodo respecto de Io exclusión en lo pólizo de vido por el ontecedente médico
de Lumbolgio, oclorondo que, de existir otro desencodenonie bien seo enfermedod o
occidente que ofecte el omporo de INCAPACIDAD, seguiré contondo con lo coberturo
estoblecido; osí los cosos ocepto lo suscripción de lo pólizo con lo condición dodo.

Agrodezco lo otención prestodo

Cordiolmente,
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